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VISTO: La Carta No 104-2025-JD-SUTHRA“MAMLL”-SG de fecha 23 de diciembre del 

2025, emitido por la Secretaria General del SUTHRAMAMLL, sobre emisión de acto 

resolutivo de Ratificación de la Comisión negociadora del Hospital Regional de Ayacucho; 

y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Ley N° 31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Público (en adelante, la 

Ley), tiene por objeto regular el ejercicio del derecho a la negociación colectiva de las 

organizaciones sindicales de trabajadores estatales, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 28 de la Constitución Política del Perú y lo señalado en los Convenios 98 y 151 

de la Organización Internacional del Trabajo;  

 

Que, la Secretaria General del SUTHRA“MALL”, mediante Carta No. 104-2025-JD-

SUTHRA“MAMLL”-SG, requiere reconocimiento con acto resolutivo como sindicato 

mayoritario al SUTHRAMALL por haber acreditado con la documentación presentada y 

padrón de afiliados en su debido momento; 

  

Que, en atención al requerimiento de la Secretaria del SUTHRAMALL, es viable la 

ratificación de los miembros de la Comisión Negociadora conformada mediante Resolución 

Directoral Nº 015-2025-GRA/DIRESA/HR”MAMLL”A-DE de fecha 28 de enero del 2025;  

 

Estando a los considerandos precedentes, con la visación del Equipo de Gestión y, en uso 

de las atribuciones conferidas al Director Ejecutivo del Hospital Regional de Ayacucho,  por 

la Resolución Ejecutiva Regional N° 00002-2026-GRA/GR; 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- RATIFICAR, a los miembros de la Comisión Negociadora del 

Hospital Regional de Ayacucho, conformado mediante Resolución Directoral Nº 015-2025-

GRA/DIRESA/HR”MAMLL”A-DE de fecha 28 de enero del 2025, por los considerandos 

expuestos en la presente resolución, siendo los mismos: 

 

REPRESENTANTES DE LA ENTIDAD 

 

TITULARES: 

 

 Director Ejecutivo del Hospital Regional de Ayacucho : Presidente 

 Jefe de la Unidad de Personal    : Secretario  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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 Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica   : Miembro 

 Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto : Miembro 

 Director de la Oficina de Administración    : Miembro 

 Jefe del Departamento de Servicio Social   : Miembro 

 

SUPLENTES: 

 

 Sub Director de la Dirección Ejecutiva 

 Secretario Procesos Administrativos Disciplinarios - PAD 

 Jefe de la Unidad Estadística e Informática 

 Jefe de la Unidad de Logística 

 Jefe de la Unidad de Economía 

 

REPRESENTANTES DEL SUTHRA”MAMLL” 

 

TITULARES: 

 

 LUZ DENY MUÑOZ LAZARO   Secretaria General 

 DORIS GABRIELA GARCIA MENESES  Secretaria de Organización 

 JOSUE MASIAS OCHOA ROCA   Secretario de Defensa 

 MARTIN PRADO HUAMANI    Secretario de Actas y Archivos 

 KATY ZOELY GARAYAR SOCUALAYA  Secretaria de Prensa y Propaganda 

 

SUPLENTES: 

 

 ALEX CISNEROS CASTRO    Sub Secretario General 

 VICTOR GERARDO PAZ PORTILLA  Secretario de Bienestar Social 

 CARLOS JULIO FERNANDEZ ROJAS  Secretario de Educación y Cultura 

 MIRYAN PAMELA PIANTO GOMEZ   Secretaria de Derechos Humanos 

 ALEX DARWIN PEDROZA CASTILLA  Secretario de Control y Disciplina 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente resolución a los miembros integrantes 

de la Representación Empleadora y del SUTHRA“MAMLL” del Hospital Regional de 

Ayacucho, para su conocimiento y fines. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Unidad de Estadística e Informática publicar la 

presente resolución en el Portal Institucional del Hospital Regional de Ayacucho. 

 

     REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Documento firmado digitalmente 

YURI JONATHAN RABANAL CARHUANCHO 
DIRECTOR/A EJECUTIVO 
DIRECCION EJECUTIVA 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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